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Bucaramanga, Santander - Colombia 

DE ECHO DE PETECION ART. 23 DE LA C.N. 

Asunto: Solicito revisión avalúo catastral del redio No. 

014043-5.-  1-3-002-1€301. 	por avalúo exagerado del 

impuesto predial del municipio de Bucaramanga, Santander. 

vecina (o) dé Bucararnan a, identificada (o) con la C.C. No.l  T'Y •6117c! 1  

expedida en  	 •,  obrando en prop o nombre y en calidad de titular 

del 	derecho de 	propiedad sobre 	el inmueble ubicado en • la 

9_12-12; ( 1- '-cl 'le  r" 0,00  HL 
	

mayor de edad, 

identificaio con el • número predial 

' bl OtPD q-  N *-41)-.0 71.01. • 	, en basa al artículo 23 de la Coristitución 

y por el Derecho que me refiere, me permito me sea explicado en base a que 
procedimiento jurídico se me incrementó el impuesto predial y me especifiquen 
cuales fueron los parámetros que se tomaron en c ente para ello, por lo cuál solicito 

revisión avalúo catastral del predio citado, ya que el inmueble no ha sido 
intervenido ni objeto de modificaciones, c rnbios.  o construcciones; así cr 
mismo, no existen obras nuevas ni obras de nfraestructura vial o de algún 
tipo llevadas a cabo por parte de la a.  ministración municipal, , que 

permitan realizar un incremento en el valor.  económico del bien inmueble. 
Por el contrario, el entorno se encuentra deteriorado, sus vías de acceso 
congestionadas, las zonas aledañas invadidas por ventas ambulantes, los 
negocios vednos sin control de publicidad visual y auditiva muy 
contaminantes que le restan valor al innuieble. La ley 44 de 1990 por la 
cual se dictan normas sobre catastro e inapuestós sobre la propiedad raíz, 
se dictan otras disposiciones de carácter tibutario, y se conceden unas 
fácultadés éxtraordinarias; eStabilecé: ( .) "Artículo 4°.- ' Tarifa del 

111 



impuesto. Modificado por el art. 23, Ley 1450 de 2011. La tarifa dél 
Kmpuesto Predial Unificado, &que se refiere la presente Ley, será fijada 
por los respectivos concejos y oscilará entre el 1. por mil y 16 por mil del 
respectivo avalúo. Las tarifas deberán establecerse en cada municipio de 
manera diferencial y progresiva, teniendo en cuenta: a) Los estratos 
socioeconómicos; b. Los usos del suelo, en el sector urbano; c. La 
antigüedad de la formación o actualización del cafestrof(- -), teniendo 
en cuenta lo anterior el aumento es exagerado en razón a que para el 
presente año ascendió de 	 A 
$  I 3 79. o c 	= en comparación con el afito anterior. 

e Copia del impuesto predial aleo 201 y 2019, 

Notificación 

Tel.  &c-ae-,5 (f t- 	V6« ec_2 c.) g. 	11-4Laa-. 
6cr- 

Agradezco de antemano su valiosa atención y colaboración. 

Cordialmente 

-14 a Ti Irr 
CC, No. 
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